
ORDENANZA Nº 1720/03 
  
Tema: DESAFECTESE del uso público Parcela 1 del Macizo 25G de la Sección Catastral 
G. 
Sanción: 05 febrero 2003.  
Res. 10/03 no da sanción definitiva. 
  
VISTO: 
  
La Ley Orgánica de Municipalidades; 
la propuesta elevada al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante nota Nº 04/2003 
de la Dirección de Planeamiento Urbano y Arquitectura; 
el expediente letra “O” Número 455 año 2003; 
la mensura TF2-42-98. 
  
CONSIDERANDO: 
  
Las facultades conferidas por los Artículos 62º y 140º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y los Artículos 67º y 73º del Decreto Ley Nº 2191/57, 
que los contribuyentes de este amplio sector han manifestado claramente la necesidad 
de contar con la obra proyectada; 
que el proyecto concentrará equilibradamente Actividades Sociales Recreativas a Cielo 
Abierto, Actividades y Servicios Socio Culturales bajo cubierta y Actividades 

Administrativas Descentralizadas; 
que la propuesta beneficia ampliamente a la comunidad toda ya que con la concreción 

de este proyecto se inicia la descentralización de la administración. 
  

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
DICTA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Artículo 1º: DESAFECTESE del uso público una superficie de 2.516,81 m2 

determinada por las calles y ochavas cedidas mediante mensura TF2-42-98 y que 
conforma la Parcela 1 del Macizo 25G de la Sección Catastral G, delimitada por las 

calles Viedma, Julio Ernesto Loffler, Kami y Carlos Pellegrini de la ciudad de Río 
Grande. 
  
Artículo 2º: AFECTESE la misma para soporte del proyecto denominado “CENTRO DE 

GESTION PARTICIPATIVA CHACRA II” en un todo de acuerdo a las actuaciones del 
Expediente letra “O” Número 455 Año 2003. 
  
Artículo 3º: De Forma. 
  
RIO GRANDE 05 FEB. 2003.  


